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DE LA PRDVWCIA DE LOGltOiSO.
PARTE OFICIAL

——- - - - -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO

. DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Siendo muchos los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que aun no 
han satisfecho el importe de las cé
dulas de vecindad distribuidas para 
el presente año, y algunos que están 
en descubierto hasta del de las que 
recibieron en el de 1858, les pre
vengo que en el preciso término de 
ocho dias verifiquen dicho pago; en 
la inteligencia que en caso contrario 
adoptaré medidas coercitivas contra 
los morosos en satisfacer sus respec
tivos débitos. Logroño 5 de Octubre 
de 1859. —Frflzzcwco Latosa,

En circular de este Gobierno de 
provincia, inserta en el Rolelin oficial 
num. 5, correspondiente al dia 12 de 
Enero último, se les recordó á varios 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vinco el pago de lo que adeudaban 
por el recargo de consumos y cupos 
del Instituto de segunda enseñanza y 
Guardas de montes, correspondien
tes á los años de 1854, 55, 56, 57 y 
58 y siendo muchos los Alcaldes que 
todavía no han satisfecho sus adeu
dos; les prevengo que si en el térmi
no preciso de ocho dias no lo verifi
can en la Depositaría de este Go
bierno á la que corresponde recau
dar dichos atrasos, espediré comisio
nes de apremio contra los morosos. 
Logroño 6 do Octubre de 1859 — 
f'rancisco Laíasa.

Por el Juzgado de primera ins- i 
lanaa de Vitoria se me dice en oficio I 
de 3 del aclual, lo que sigue.

En la noche del 30 de Setiembre 
último han sido robadas en la Iglesia 
Parroquial de Eguino, las alhajas que 
á continuación se espresan, sobre cu
yo hecho se instruye causa criminal 
en este Juzgado de mi .cargo; y re
cayendo sospechas de que los auto
res del robo sean dos hombres des
conocidos, bien vestidos, con un ca
ballo que en la tarde de dicho dia 
treinta, estuvieron en el pueblo de 
Eguino y que digeron ser vecinos de 
Estella, que llevaban el uno vestido 
de pana y el otro de color de choco
late, con gorras en la cabeza y que 
también llevaban una maleta de cue
ro, los cuales en la madrugada del 
siguiente dia 1subieron por el puer
to de Andoin con dirección á Zudaire, 
he acordado se oficie á V S. como lo 
ejecuto á fin de que por cuantos me
dios estén á su alcance y le sugiera 
su celo por la administración de jus
ticia, proceda al hallazgo, detención 
y remisión á este Juzgado de los es- 
presados sugetos con los efectos que 
se Ies encuentre y se reseñarán reco
nociéndolos en el acto de ser habi
dos, dando cuenta ú este Juzgado del 
resultado.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil g empleados 
del ramo de vigilancia de esta pro
vincia, queprocuren indagar el pa
radero de los criminales ?j alhajas

Estado quemam/iesta el precio medio que han tenido los frutos y artículos de -primera necesidad en los principales mercados 
(le esta provincia durante los quince últimos días del mes de Setiembre.
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Lffgroño 6 de Octubre de 18^9.=El Gobernador, Francisco Latasa.

robadas, remitiéndolos caso de ser 
habidos á disposición de mi autori^ 
dad. Logroño 5 de Oclubre de 1859. 
=Francisco Latasa.

ALHAJAS RODADAS.

Un cáliz de plata sencillo, la pea
na de otro cáliz también sencillo, dos 
copones de plata, tres crismeras de 
plata con las iniciales de 0. Y. y G.

Como apesar de los diferentes 
anuncios que se han publicado en el 
Roletíu oficial de la provincia para 
que las personas que teng;an cargas 
contra fincas de su propiedad y á fa
vor de Corporaciones civiles puedan 
redimirlas presentando al efecto sus 
solicitudes en este Gobierno, hayan 
sido en muy corto número las que 
hasta ahora se han efectuado aca
so por no haber llegado á so co
nocimiento los espresados anuncios; 
y con el fin de no causar el menor 
perjuicio á los interesados que deseen 
redimir aquellas, dejando pasar el 
término fatal de 8 meses concedidos 
por el art. 2.° de la ley de 11 de Mar
zo del presente año que espira en el 
de Noviembre próximo entrante; se 
anuncia nuevamente, encargando á 
los Señores Alcaldes que le dén toda 
la publicidad posible valiéndose pa
ra ello de todos los medios que estén

á su alcance á fin de que llegue á 
noticia de todos los que se hallen in
teresados en la redención de censos. 
Logroño 6 de Octubre de 1859.— 
Francisco Latasa.

Conforme á lo prevenido en Reales 
órdenes de 23 de Setiembre de 
1848. y 4_de Abril de 1850; el Con
sejo provincial de acu3rdo con el 
Sr. Comisario de Guerra, ha fijado 
para ej mes de Setiembre último los 
precios de las especies de suminis
tros y utensilios que los pueblos de 
esta provincia hayan hecho á las 

--XgApaa.4Íftlj4órf iU y Guardta-óivil en 
la forma siguiente;

Reales cénlimos.

Ración de pan......  » 80
Fanega de cebada.. 23 »
Arroba de paja......  2 »
Idem de aceite..... . 62 »
Idem de carbon. ... 3 »
Idem de leña........ 1 50

Y se anuncia en este Roletin ofi
cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, á fin de 
que á la mayor brevedad presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros que hayan hecho á las 
tropas y Guardia civil en el citado 
mes de Setiembre último. Logroño 
7 de Octubre de Í.Sd9.==Francisco 

■ Latasa.
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TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Habiéndose remitido à esta Tesorería por la de la Dirección general de la Deuda 

pública, las inscripciones inlrasferibles del 3 por 100 consolidado interior emitidas à 
favor de los Establecimientos y Corporaciones civiles que se expresan à continuación, 
para hacer entrega de ellas á los mismos; se hace saber por medio de este periódico 
oficial, á fin de que desde luego puedan autorizar competentemente á las personas que 
hayan de recogerlas. La autorización deberá consistir en una copia literal éstendida en 
papel del sello cuarto, del acta formada por el Ayuntamiento ó Junta por quien esté 
representada la Corporación ó Establecimiento à que se refiera, en que se haya acor
dado el nombramiento de la persona elegida con el objeto indicado. Este documento, 
es tan indispensable, que sin él, no se hará entrega á Corporación alguna de las ins
cripciones que le pertenezcan.

Corporación ó Establecimiento á cuyo favor se hallan emitidas.

CAPITALES 
nominales al 3 por 100. 

el 80 por 100 de propios.

Ayuntamiento de Alfaro...............................   795.088-47 
de Alberite. .................. ............. I.845‘70 
de Anguiano. ... . . . . . . . . ..470'80 
de Calahorra................................. 2.094'37 
de Gimileo...................  299-75 
de Logroño.................................... 11.089'15 
de Nágera...................................... 5.020'15 
de Sojuela...................................... 7.655'20 
de San Asensio.................  11.781'67 
de Casalareina.............................. 13.9Í7'80 
de Villarroya................................ 139'47 
de Angunciana.............................. 21.811'60 
de Fuenmayor... ..... ................... 10.570'45 
de Valgañon................................ 20 384' 5 
de Santo Domingo de la Calzada. 25.025'95 

Por Beneficencia.

Hospital de Briones............................................... 68.481'72 
de Foncea................................. 108.641'57 
de Anguiano............................... 7.547' 7 
de Soto de Cameros.. *. . . . . . . ............ 19.814' 2 
de Alfaro...................................... 13.498'67 
de Calahorra..................25.383'17 
de Sao Asensio.............................  52.871'75 
de Hormilla... ..... ....■.. ..... ............ 2.357'15 
de Logroño. . . . . . . ... . ..........129 638*60 

Hospicio de Labradores de Calahorra. . . . . . . . ..............5.093'70, 
Obra pia del Estudiante de San Asensio....................................... 891 '50
Obra oia de,D. Cristóbal Alp.dina dñ San Aspjigin . . , . fin 
Casa de niñas Expósitas de Logroño. .    11 022'52 
Obra pia de D. Francisco Lara de San Asensio. .. . . . . 21.249'35 
Obra pia fundada por D. Bernardo Fresneda. ...... 74.325'33 
Hospital de Valgañon..     14.456'22 
Hospital de Alesanco  3.146'32
Hospitales reunidos de la Abadía de Nágera y del Emperador 

D. Alfonso VIL     128.908'27 
Hospital de Nuestra Señora de la Piedad y Refugio de Nágera. . 291.653'53

Escuela de Villavelayo....................................................................  
' de l.“ enseñanza de San Asensio .......

Gratuita de niños de Logroño.............................  
Preceptoría de la villa de Yangüas, provincia de Soria. ...... . 
Magisterio de id. id...................... id. .... . 
Instituto de 2.“ enseñanza de Soria...............................  ...... .
Obra pia de Instrucción pública fundada por el limo. Sr.. Obispo 

D. Bernardo Fresneda. . . . . . . ..... ...................  
Escue á dé Eslollo.. . . . ....................................  .

Por Instrucción pública.

3.995' 7.
5.916'52

67.251'65
2 173'72
3 248'62

943'30

74.323'35
5.988' 2

Logroño 6 de Octubre de 1859.zzEl Tesorero, Luciano Armas.

D. Juan de Ardanáz, Auditor de 
Guerra honorario, y Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Lo
groño y su partido.

Por el presente y primer edicto, 
G¡to, llamo y emplazo á Baltasara 
Gonzalez, natural que se dice ser de 
Ara§, éontra quien en dicho mi Juz
gado áe sigue causa criminal de ofi
cio sobre herida inferida al soldado 
José Martinez y Martinez, de gpar- 
niciÓn en esta plaza, para que se 
presenteá responder á los cargos que 
la resultan en dicha causa, que si así 
lo hiciere se le oirá, y de lo contrario 
se seguirá la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado; en Logroño á cinco de Octubre 
de nnl pchocientos cincuenta y nue

ve.—Juan de Ardanáz.—Por man
dado de S. S.‘, Rafael Nágera.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL

ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Con arreglo à lo dispuesto en el 
artícenlo 13 de la Instrucción de 16 
de Junio de 1853, y en cumplimien
to á lo prevenido en la circular de la 
Dirección general del ramo fecha 4 
de Abril último, se saca á pública 
subasta el dia 12 del actual y hora 
de las once de su mañana en la Ad
ministración principal de propieda
des y derechos del Estado, el arrieh- 

. do de una casa sita en la travesía de

11 Palacio núm. 4, de esta Ciudad, pro-1 
cedente del Cabildo Catedral y que 
ha llevado en renta D. Andrés Ceba
llos, por la cantidad de 481 reales 
anuales, la misma que servirá de ti
po para la referida subasta y bajo el 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la misma. Logroño
6 de Octubré de 1859.—P. A.= 
Segundo Rlazquez.

La Dirección general de- propie
dades y derechos del Estado con fe
cha 16 de Setiembre último se ha 
servido desaprobar el remate de ar
riendo verificado simullái^amente 
en esta Capital y en el pueblo de Vi- 
liálobar el dia 19 de Junio ipróximo 
pasado á favor de Don-francisco 
Barron, de varias fincas rústicas 
sitas en jurisdicción de dicho pue
blo, procedentes de los Beneficios 
del mismo., y que ha llebado en ren
ta Dionisio Junquera, por 17 fane
gas trigo y lo mismo de cebada anua
les,tipo para la subasta 1.029 rea
les 18 cénlinios anuos. En virtud de 
lo dispuesto por la referida’ Dírec- 
croú general; se procederá á otra 
nueva por la misma renta y tipo que 
la anterior el dia 16 del actual y ho
ra de las once de su mañana en el 
despacho del Sr. Gobernador ante 
SS.^ con asistencia del Administra
dor principal del ramo, oficial l.' In
terventor y Escribano de Hacienda, 
y en el mismo dia y hora ante aquel 
Alcalde, procurador Síndico ÿ Escri- 
-hanná fiol Jo fophnc. y pan gnjopinn. 
al pliego de condiciones que se. es
tampará, al pie de este anuncio.

PLIEGO DE CONDICIONES.

I .* Los remates se verificarán en el dia 
y forma que se espresa en el anuncio, y 
no tendrán efecto sin que reciba la aproba- 
eioq de la Dirección general del ramo.

2 .^ Nose admitirá postura menor que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
de les arrendatarios actuales.

3 .“ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à cootar desde el 15 de An
gosto próximo para las tierras y desde, el 
15 de Noviembre para los viñedos, termi
nando en iguales dias de 1863; entendién
dose que los arrendatarios podrán entrar 
á cultivar la parte de tierras correspon
dientes con arreglo á la costumbre de ca
da localidad.

4 .“ Ademas del precio dél remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que ájucio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes ^en Jas 
fincas.

5 .‘‘ El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demás que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 .“ Si las fincas se enagenasen des
pues d,e arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la to
ma de posesión por elícomprador "según 
la costunobre de cada localidad.

7 ? No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en Otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte, y ventura sin o pe ion á’sei’, in- 

'demnizádos ppr estincioq de langq^tá,.pe
drisco ú otro'incidente imprevisto.

8 .” Él arrendatario pagará por tri
mestres adelañtadóá' él irúpór'lé d'él ab
riendo, haciendo sus,pagos en lá Adminis

tración Subalterna del Partido.
9 .“ fin el caso de qué los arrendatarios 

no cumplan con alguna de estas condicio
nes quedan sugetos á la acción que con
tra ellos intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nueva subasta en .quie
bra. ,

10 .“ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los' de
rechos á los Escribanos, Fieles de fechos 
y (4 del papel que se invierta eas el espe
diente y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

11 .“ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arregOadas al modelo que 
se inserta á continuación de este pliego las 
cuales deberán entregarse en el mismo 
acto deEremaíe ádmfli^dose la mas ven
tajosa. Si resultasen) dos ó mas iguales se 
abrirá nueva subasta por espacio de me
dia horá entre lo^ que lo sean en los mis
mos términos que la anterior, y si resulta
sen otra vez iguales se decidirá por suerte.

12 .“ No serán admitidas las propo
siciones de los que no acrediten tener he
cho el depósito en la caja sucursal de la 
provincia de la décima parle del arriendo, 
cuya cantidad será devuelta á escepcion 
de aquel cuya proposición se- haya admi
tido como mas yenlajosa.

Logroño 6 dé Octubre de 1859.=>P. 
A., Segundo Blazquez.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe vecino de,... ..., sé ha 
enterado del pliego de condiciones con; que 
se ha de celebrar el arriendo en pública 
subasta de varias fincas sitas en jurisdic
ción de....... procedentes de___ que 
llevado en renta D........ y ofrece la renta 
anual de rs. vn........ para la cual acom
paña la Carla de pago del depósito hecho 

J£ara^.efeclp en la caja sucursal de.......

(Fecha y firma del interesado.

Subasta del Foleíin o ficial.

El dia 6 del inmediato mes de Noviem
bre se verificará en este Gobierno la subas
ta para la publicación del Boletin ^oficial 
de la provincia, bajo el pliego de condicio
nes que á contifluan se; inserta y que es-» 
tara de manifiesto en su ¡Secretaría. Soria 
28 de Setiembre de 18:59.—  Luciano’Qui- 
ñones de Leon^

Pliego de condiciones para, la subasta del 
Boletín oficial'de' está'provincia en el 
año de

1 .“ La adjudicación (k Boletin Oficial 
de esta provincia para el año próximo de 
1860, se verificará el primer Domingo del 
mes de Nobiembre deteste ano.

2 .“ A las tres déla tarde de dicho dia, 
el Gobernador, acompañado dé tres Dipu
tados provinciales, del Secretario y del 
oficial del Négo'ciado, abrirá públicamente 
los pliegos que le hayan dirijida. El Secre
tario los leerá en voz alta ó inteligible, 
preguolará á los concurrentes si se han 
enterado de las proposiciones leídas, y si 
alguno pidiera que se vuelva á leer el pre-; 
ció que cada 'Únó ofrece, sé ejecutará en’ 
el acto. - '

• 3.“ • Las basest .y- obligaciones á que Jr a 
de sujetarse el reraatantftson 'as siguieB*< 
les:

l .“ Se,publicarán semanalmeple tres 
número.s déABoletin ofióial,. en los dias Lu
nes, Miércoles y’VÎêrnes dé todo' el año de 
1860, sin perjuicio de los estráordinarios 
y suplementos que redame'eb servicio. ÿ 
en su caso, se determine por este Gobier
no.

‘ 2.“ La diniension cj^ej Boletín y. suple
mento será de un pliego de pépel continuo 
tamaño maf^uíflá' (26"puígadas
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3
por 17 y 1(2 de ancho,)dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una, del 
ancho de nubve emes dé parangona del 
tipo del cuerpo diez, conteoifendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo, con
arreglo â la Real orden de .8 de Octubre 
de 1856, fijándose el tip0;de>35 cónts. por 
ejemplar y no admitiéndose proposición 
que esceda de este. ¡

3.'" El empresario deberá entregar 
gratis, los ejemplares qué espresan en la 
regla 9.^ de la Heal órdende 3de Setiem
bre de 1846 á saber: uno para la Biblio-
teca Nacional, otro para la provincial, uno 
para el Consejo, tres para los Sres. Dipu
tados á córtes de la provincia; y además 
entregará también gratuitamente siete 
ejemplares para el Gobierno de provincia, 
uno para el Ministerio de la Gobernación, 
dos para la Escelentísima.Diputación pro
vincial, uno para el Sr. Régente y otro 
para el Fiscal de la iáudiencia del Territo
rio, otro para el Sr. Gobernador militar, 
otro para el Sr. Administrador de Ha
cienda pública, otro para’ él gefc de la 
Guardia civil, otro para cada Comandante 
de línea de dicho cuerpo.en la provincia, 
otro para el Ingeniero de montes de la mis
ma, otro para el Comisario;.(je vigilancia: 
y al precio de contrata, un ejemplar para 
cada uno de los Ayuntanfiefitos de que se 
compone la provincia: .sin ^perjuicio de 
quedar subsistente sobre; facilitación de 
ejemplares para los efectos obligatorios de 
esta condición, todo lo dem'ás que estable
ce la regla 3.® de la Real íórden de 8 de 
Octubre de 1856.

4 .® Será de cuenta y*riesgo del editor 
la circulación y franqueo; previo de este 
periódico. n

5 .® En los días fijados'pára |la publi
cación del Bolelin y hora .de las doce de
berán estar en este GobLer;no‘ los números 
correspondientes á la Secretaria.

6 .® El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada n-tímero, 
que facilitará á la mitad del precio de con
trata, al Gobernador, Diputación provin
cial y oficinas de desamortización si lo re
clamasen. . ,

7 .“ Ha de insertar en el Boletín oficial, 
bajo el epígrafe de articulo de oficio to
das las órdenes, circulares, edictos y a- 
nuncios que se le remitan antes de las tres 
de la tarde del dia anterior á la publica
ción con las formalidades prevenidas en la 
Real órden de 6 de Abril'dé il 839, y ob
servando el órden que se marca en la de 8 
da Octubre de 1856 y los que le, dirijan 
los capitanes generales de los distritos mi- 
litares en .virtud dé la autorización que se 
les ¡concedió por la ley de ,9 de .jVgosto del 
dicho año de (839.: Además deberá .in
sertar con el órden de pVèferenCia que sé 
le señale^ toda la primera séccion de la 
Gaceta de Madrid, según lo dispuesto éh 
Real -órdén dé'd9^de Agóstó de l857. ■

8 .® Se’ darán Boletines estraordina- 
rios, cuando el Gobernador considere que 
no puede demorarle la .circulación,de al
guna órden, en cuyo caso el ábond de su 
importe será de cuenta de la dependencia 
ti oficina que.reclame la publicación se
gún lo. prevenido en la disjjosicioa 5.® de 
la Real órdentde-i^ de Octubre; de 1^56 á 
escepcion de los correspondientés a quin
tas, tanto ordinarios como estraordina- 
rios-, y de .milicias,provinciales y .reparti-

mientos de la contribución ó deotrosasun- I Zorraquin 
tos ordinarios del servicio.

9." Los avisos de los Ayuntaipientqs 
remitidos por el Gobernador á la redact

j cion, se insertarán gratuitamente.
. . 10- En el primer Boletín de cada m^7 
1 '^e insertará aun cuando sea en suplem'eU- 
Itp, el índice de todas las órdenes debinés ; 
j anterior y el día último del afio, uítége-- 

weral que abrace todos los anteriores^A / 
-i 11. Cuando en el BolétinordinariO-no- 
•eupiese alguna órden, reglamento, etbz- 
ni aun en letra glosilla, se aumentarán 

'P'or cuenta de proponenteel pliego^o.plie
gos necesarios para que no se interrumpa, 
da inserción, si el Gobernador de la..^^ 
-Vincia la considera urgente.

12. El importe de la publicación dél’- 
BoleUn oficial se pagará de loS'fÓíidos^ró-- ' 
vinciales por trimestres adelantados,|cóh'- 
forme á lo prevenido en la disposición ó.®'

, de la Rqal órden de 8 de Octubre de 
1856:

í ¿orraquin.
Santa Lucia de Ocou
Ribas.
Villaverde.

[Cañas. 
Galbarruli.

.£Villaria Quintana.
, Torremuña.
• Neslares.

Id. inconapleta.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id, 
Id.

UOO 
>1410 
4090 
4220 
1520 
1065 
1640 
1700 
1170

Porconcurso.
Id.
Id.
Id.
Id, 
Id.
Id. ' A 
Id.
Id.

13. Para ser admitido como licitador 
será preciso acreditar.

l .° Tener establecimiento tipográfico 
suficientemente abastecido de prensas ó. 
máquinas, tipos, cajas y demas útiles dé-- 
ñesarios para la publicación.
\ Y 2." Haber verificado el depúsiía de 
8.000 rs , cuya fianza perraanécerá ínte
gra en la lesorería todo el tiempo'qüé du- 
fare el contrato.

14. Las proposiciones se. harán en 
pfiegos cerrados, que se dirigirán á .este 

::(job¡erno por el correo, ó se depositarán 
:^n la caja cerrada y con buzón que 'está 
espuesta al público en la portería de estçi 

'/Oficina en todo el mes de Octubre, y se 
arregla al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....... propone re- 
daçlar y. publicar el Bolelin oficial de la 
provincia de Soria, los Lunes, Miércoles 
y Viernes de todo el afio de 1860 y repar
tirlo por su cuenta y riesgo á los suscri- 
tores de la capital en los mismos dias, 
enviándolo por el correo mas inmediato 
al de su publicación á los demás pueblos -, 
y suscritores á razon de.......... centinios ■ 
ejemplar con estricta siij’eciprt al pliego, de? 
condiciones publicado con fécha 28 de Sé- , 
tiembre último.

(Fecha y firma del proponente.)

’ 15. 8i se presentara otra‘ú[ otras pro
posiciones iguales en e| precip de cada/ 

. ejémplar del Boletin, se. conforma el pro- 
ponenteren que la suerte decida lu,persona 
á.quién sé ha de adjudicar; pero si la pro
posición a gual, fuere hecha por el actual 
ompreSario del Boletín será esta preferida 
sin’dár lugar al sorteó. j

16. Inmedialamenlédesptíes de leídos 
todos los^ pliegos de las propuestas decla
rará el Gobernador de la provincia la’ad- 
judicacion del Boletín.

Queda obligado el rematante al cumpli
miento de todas las' CÔndiéiones que que
dan expresadas en el presente pliego con 
arreglo á las Reales órdenes mencionadas 
y §l’P®49*’®®*d¡s^osieíones viientes 
sobre- íá inatena;- Soria. W'dé'Setiembre 
'dei 1859.=El Gobernador, 'LuciaHo. Qúi*í. 
ñones de Leen. . ; . . ..

co

L Escuelas de niñas.

< Corera, Elemental completa 1666 Id.
He ice. Id. 4666 Id,

i Préjano. Id. 1666 Id.
i Ollauri. Id. 1666 Id?
Bailarán. Id. 1666 Id.
Entrena. Id. 1666 Id.

/ Santurde. Id. 4666 Id.
Ven tosa» - Id. 1666 Id.

PROVINCIA DE HUESCA - •

Escuelas de niños.

[Abella y Planillo. Elemental completa 2500 Id.
Aransanz. Id. 2500 Id.
Bonausa. - Id. 2500 Id.
Cornudella. Id. 2500 Id,
Ezdao. Id. 2500 Id.

•Fantoba. Id. 2500 Id.
.Montanus. Id. 2500 Id.
íPuertolas. Id. 2500 Id.
Santorreus Id. 2500 Id.

iSin y Sérvelo. Id. 2500 Id.
Toledo. Id. 2500 Id.
Viacamp. Id. 2500 Id,
Sasa de Surto. 2460
Clamosa. 2445
El Pueyo de Araguas. 2395
Abizancla.- 2385
Sau Estébán del Malí. 2350
Torrelads^K '-V . • 2305
Santa Cilia de Jaca. 1 ■ ’ 22S5
Pilzan. 2230
Castejon dé Sobrarbe. , - 2220
Aguinalin. 2470

: Castigalen. ■r- 2160
Olivan. 2155
Javierregay. 2150
Laspaules. 2425
Villacarli. 2H5 *
Foradada. 2110
Laguarres. 2110

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARà4o&î‘ '
Conform© á la Real orden de 10 de Agosto do l859 publicada ¿pp l^iGçée^ dpÎ 

14 detmismo, haq.de provçerse las plazas dé maestros v-maestras vacaptes en jos 
pueblos siguientes. : ' -v- -’-lu? ¿o/: / ni

PROVINCIA DE LOGROÑO.'

Pueblos

Esçuçfg^ dé ninôs, ,.

Clastf ífeí escuêjaâ. Dotaôio^Cs! Observsidfdhei

Fon ce a? ; 
Ventrosa 
Zarzosa. 
Robres.

Eleíñeñlal óotoptóüí
sr ; W

Id. incompleta.
Id.

2500 i' > : Por cdácurso.’

47^0 Id. "
2000 Id

Monesma de Benabarre.
Panillo.
San Juan.
Mediano, Liguerri de Cmca
Sopeira.
El Tormillo.
Anelo.
Fet.
Arcusa,
Santa María de Buil.
Beranuy.
Chía.
Coscojuela do Sobrarbe,.;;, 
Salinas de Jaca
Calvera.
Binies.
Caslanesa.
Telia.
Retesa.
Coscojuela de Fan toba, 
Urdues.
Corlillas,
Morrano.
La Puebla de Roda. í.,,/.

Albalalillo. /
Olson.
Yebra.
Lazues
Mazcen.
Sizesa. ' \
Banaguas. ~
Orna.
Berriues.
Blecua.
Conchfl. ,, '

fid

CO 
Ed

z 
Cd 
S 
Ed

2070 
2060 
2060 
2050 
.2050 
2030 
2015 
4985 
1955 
4950 
1940 
1925 
4920 
1915 
1905 
1905 
1895 
1895 
4880 
1880 
1870 
1860 
1855 
1850 
1840 
4790 
1760 
4760 
1730 
4715 
1740 
1705 
1670 
4650
4630

c/a ca
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» i •

Santa Cruz. *
Tornillos de Barbas^”'
Capdesaso. '
Serrad oy, 
Arguis. 
Argavieso.
Lanuza.
Lavenanigo.
Ola. ,
Secaslilla.
Yesero.
Junzano.
Sos y Sesoé.
Albero Alto
Castiisabey. ", ï;
Purroy. "" í
Monfíbrile. ¿
Ara.
Espés.
Gavin.
Balfarta.
Gavasa.
Atazes.
Bergna.
Espuendolas.
Valle de Líezp, 
Guel.
Sabuyés.
Pueyo Fañanéy ;
Quicena, '
Sipan. -
Banagnas. .
Nocito.
Bentué. . j '
Piracés.
Novales.
A rase u es.
Coscullano.
Molinos. j
Aguilué.
Villanova.
Mipanus.
Aso de Sobretncnle»

.. (

. X

czS

S 
O CJ
CZi

1620 
1600
1590 
^580
1575 
1570
1560 
1510
-1500 
1500 
1500'
U95 
1495 
1485 
1480 
1465 
4455 
1440 
1440 
4440 
1425 
14^0 
1395 
1390 
1380 
4380’ 
4370 
4370 
1370 
4565 
136o 
1355 
4350 
1340 
4315 
1345 
4340 
1300 
1300 
1295 
4280 
1275
■4W. _

o t/2 
ce?
u 
z

4
Hoz de Jaca. ¿a

Javiene y Satné.
Aincelle. 675
Tramaced.
lalrp ; E-, 645
barrosa. g 640
Vinacua. g 640
Fraeen ® 600 *
Almunia del Romeral. - 550
Araíores. M
^ar^isé. -aí 6^6
Somanee. g 500

a liS

Villanovilla. ¿ *76
Sieso de Jaca. *.
Fraginal.
Yosa de Broto. *65

Escuelas de niñas.

Azlor. ^667
Bailo. ’667
Baldcllon. 1®®, ,
Rielsa. 2
Canfiam.
Camporrenlls. j 1667
Adalucesca. « {667

Gaslillazuelo. ^667
Castillonroy. {667

Estopiñan. £ {6 67
Fago = ®®Z
^osen. w 1667
Loporzano. a I®®!

12n
Tolva 1667
Torre del Obispo. ’ 667

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niñas.

ó zn 
(x; 
0 Ü
0 
u
tí 
0 
Om

Navasa.
Janovas.
Quinzano.
Callen.
Oto.
Botaya.
Senegüe;
Aseara.
Javairella. ; .
Sinués, 
Piedra fita.
Merlí.
Albero Bajo.
Salinas de Barbastra.
CaslilflorHe-.
Esposa.
Puibolea.
Nezil.

S’

z: 
Cd 
S

»

1245 
1255 
1200 
1200 
1200
1195 
419o 
4435 
1190 
144O
4I20 
1115 
14 00 
1400 
4100
1090 
1080 
1080

o 
CS 
o ex,

Rnihnenip Elemental completa 4980 Por concurso.
Morata de Jiloca. M. 188« W.
El Buzgo de Ebro. W. 1880 Id.
Villafranca de Ebro. H.
Morés. W. 4700 Id.
Maca W* 1700 Id.
Pinseque. W. 1700 Id.

Además del sueldo los maestros y maestras disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños y niñas no pobres. • i • j

Los maestros y maestras que reunan las circunstancias prescritas en la citada 
Real orden, dirigirán sus solicitudes, acompañadas de la correspondiente hoja de 
servicios y documentos que la comprueben, al M. I. S. Gobernador Presidente de 
la Junta de instrucción pública déla respectiva provincia, en el término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que este anuncio se inserte en el Boletin 
oficial de la misma. Zaragozas de Octubre de 4 859.«=—El Rector, Jacobo Olleta.

Alez.
Canias.
Aragnas del Solano, 
Puidecinca.
Buesa. /
Bubal.
Piedramorrera.

-

1080
1050
1045
1040
1040 
lOOO
1000

992
990
965
960
960 
940 
910 
905
900
900
880
870
870
870
835
835.
840
805
78o
700

ANUNCIOS.

El domingo diez y seis del 
actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar el 
remate de las obras de repa
ración y demolición del tem
plo parroquial de este pue
blo bajo las condiciones y 
planos que estarán de ma
nifiesto; las personas que 
deseen tomar parte en este 
remate acudirán dicho dia 
y hora. Lardero 7 de Octu
bre de i85g.=El cura. So
tero Duozorroza,«El Alcal
de, Aquilino Urbina.

PARTE NO OFICIAL.

BOTICA 
en venta ó en arriendo.

Anzanigo, 
Alius. 
Barbenuta. 
Abay. 
Senes. 
Osea.
Cenarve. -
Ulle.
El Pueyo de Jací<.
Ipas.
Asin.
Majones.
Acin.
Cartizana.
Eseuez. - “
Paternoy.
Alasluey.
Valle de^Bardagí. 
Huertolo.
Arres. ,.n ■

Se vende ó se arrienda, ba
jo inventario y fianza, en la 
ciudad de Logroño, el es
tablecimiento farmacéutico 
que fué de D. Juan Cruz A- 
pellaniz y en el dia de su 
viuda é hijos, que es conoci
do con la denominación de 
Botica del Mercado viejo. El 
que desee interesarse en su 
compra ó arriendo, que se 
dirija á D. Juan Apellaniz, 
en Logroño.
LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ.
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